
DECRETO Nº  032/06 

VISTO: 

              La presentación efectuada por las Sras. Beatriz Teijeiro y Mónica 

Graciela Campos, vecinas de esta localidad quienes lo hacen en su condición 

de integrantes del comité organizador del “Primer Encuentro para la 

Protección del Monte Chaqueño en el Norte de Córdoba”; 

Y CONSIDERANDO: 

                                    Que según informan las presentantes, dicho evento se 

desarrollará en Capilla del Monte, en adhesión a las celebraciones del “Día 

Internacional del Medioambiente”, entre los días 2 y 5 de junio de 2006 y  

viene siendo organizado desde la Asociación Civil DeHuNa, para el 

Desarrollo Humano en la Naturaleza, que están constituyendo como persona 

jurídica;  

                                     Que el encuentro tiene como objetivo contribuir en la 

concientización sobre el tema y la elaboración de propuestas tendientes a su 

protección y recuperación, que a la vez mejoren la calidad de vida de sus 

habitantes; tales como detener la tala indiscriminada, propender al desarrollo 

sustentable del monte, favorecer el desarrollo local con economías equitativas 

y revalorizar el patrimonio cultural nativo; 

                                    Que dentro de las actividades programadas se integrará 

a escuelas, instituciones locales y vecinos asistentes de otras ciudades y 

pueblos del país, convocándose a diversos disertantes que enriquecerán el 

evento con sus aportes; 

                                    Que tanto las metas propuestas como las actividades 

programadas, encuadran en los objetivos de fundamental interés para Capilla 

del Monte; 

                    Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

D E C R E T A 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal, en las condiciones establecidas 

en la Ordenanza Nº 1424/01, al “Primer Encuentro para la Protección del 

Monte Chaqueño en el Norte de Córdoba”, que se llevará a cabo en Capilla 

del Monte entre los días 2 y 5 de junio, organizado por la Asociación Civil 

DeHuNa, para el Desarrollo Humano en la Naturaleza, representada por las  

Sras. Beatriz Teijeiro y Mónica Graciela Campos, integrantes del Comité 

Organizador del evento.- 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General 

Municipal.- 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 14 de marzo de 2006.- 

FIRMADO:  OSCAR AMANTE    CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

                           SEC.GRAL.                 INTENDENTE MPAL. 


